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Quité 04 de julio del 2016 

Señor / 

GIOVANNI MASCETTI 

PRESENTE.- 

De mi consideración.- 

daeneral Extraordinaria Universal de Por medio de la presente , me complace comunicarle que la Junta 

reunida el mismo día de hoy AÁuvo el acierto de Accionistaséde la compañía SIAEMICRO ANDINA S.A., 

designarle a usted, PRESIDENTE4por el tiempo estatutario de dos años d contarse desde la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes de PRESIDENTE”se encuentran 

detalladas en los Estatutos Sociales de la Compañía, la Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la 

Compañía la ejerce el Gerente General de la compañía conjuntamente ¿on el Presidente. / 

La Compañía SIAEMICRO ANDINA sal se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el notario 

Vigésimo Cuarto*del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 18 de junio de 2008, Inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 de junio de 2008. 

AAA 2an2 
Atentamente, 

  

Quito 44 de julio del 2016) / 

En esta fecha aceptolel cargo de PRESIDENTE de SIAEMICRO ANDINA S.A/ 
a 

Po Ani 

Giovanni'Mascetti 

Pas. No. YA0313737 

Nacionalidad Italiana 

Certifico que la firma del señor Giovanni Mascetti b. la que usa en todos sus actos públicos y privado. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NCMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 36219 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2016 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12090 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
      
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIAEMICRO ANDINA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MASCETTI GIOVANNI 
IDENTIFICACIÓN YA0313737 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM? 2112 DEL 30/06/2008 NOT VIGESIMO CUARTO DEL 18/06/2008.-  L.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LAS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN FENSBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, secó LA NORMATÍVA VIGENTE. 
Pr % 

%, ECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) E MES DE AGOSTO.DE 2046 

  
  

    

   

  

   

A
 

So
on
 

Ter e 

PRA. ¿Of or e H CONTRERAS LOPEPAp ULEGADA - - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGIST. EL CANTÓN QUITO 
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